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Cartagena de Indias D.T. y C., 10 de marzo de 2022

Vigilancia Judicial Administrativa No.
Solicitante: LUIS EDUARDO CABARCAS HERNANDEZ
Despacho:
Funcionario Judicial:
Clase de proceso:
Número de radicación del proceso:
Magistrado Ponente: PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ

Mediante escrito presentado el (…), el (la) (…) solicita que se inicie Vigilancia Judicial
Administrativa dentro del proceso de (…), promovido contra (…), identificado con
radicado No. (…), de conocimiento del Juzgado...

La peticionaria manifiesta: “…”.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto por el numeral 6º del artículo 101 de la
ley 270 de 1996, reglamentada por el Acuerdo No. PSAA11-8716 de 2011 proferido por
el Consejo Superior de la Judicatura y, verificado el cumplimiento de los requisitos de la
solicitud establecidos en el artículo 3, de la norma ibídem, se requerirá información
detallada con el fin de verificar si en el proceso anteriormente mencionado se han
configurado acciones u omisiones que atenten contra una oportuna y eficaz
administración de justicia. La información se entenderá suministrada bajo la gravedad de
juramento, tal como lo señala el artículo 5° del Acuerdo antes citado.

En consecuencia,

SE DISPONE:

PRIMERO: Requerir al (a) doctor (a), Juez (…) , para que suministre información
detallada con respecto al proceso (…), promovido por la (…)contra (…), identificado con
radicado (…), y en particular sobre los hechos motivo de queja.

SEGUNDO: Conceder un término no mayor a tres días, contados a partir del recibo de la
comunicación del presente auto, para que se suministre la información referencia en los
anteriores artículos, junto con los documentos que sean necesarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ
Presidenta
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